
Proceso Verbal RCE Nro. 2021-278 
Demandante: Juan Carlos Miramag y Otros 
Demandados: Franco Potosí y Otros  
Auto nro. 1278 
Sin Sentencia. 

 

Pasto (N), seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

Se ha trabado la litis y se han corrido los traslados correspondientes, por 
lo cual, conviene en este momento, convocar a audiencia de que trata el artículo 
372 del C.G.P., como en efecto se hará.  
 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pasto, 

R E S U E L V E: 

Primero. FIJAR el día TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), para 
llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del C. G. P. 
 

Segundo. CITAR a la parte demandante JUAN CARLOS MIRAMAG 
ANGANOY, MIYBYAN YADIRA MIRAMAG, ANGIE ELIZABETH 
MIRAMAG MIRAMAG, MIGUEL HERNANDO MIRAMAG y SARA 
ELINA MENESES DE LA CRUZ; y a los demandados FRANCO 
ALBERTO POTOSÍ GUANCHA, YENNI ISABEL RÚALES FIERRO, 
TRANSORIENTE S.A.S. y LIBERTY SEGUROS S.A., este último a través 
de su representante legal, para que concurran a esta audiencia personalmente 
a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación y demás asuntos relacionados 
con la misma. 

 
La Audiencia se realizará de manera presencial en la oficina 418 del 

Bloque I del Palacio de Justicia de Pasto. 
 
Tercero. ADVERTIR a las partes que la comparecencia en el día y hora 

señalados es obligatoria, y que la inasistencia injustificada hará presumir 
ciertos los hechos susceptibles de ser probados por confesión, en los que se 
funda la demanda o las excepciones, según corresponda y a la imposición de 
multa de cinco (5) smlmv. (Artículo 372 núm. 4 CGP). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
ANA CRISTINA CIFUENTES CÓRDOBA. 

Jueza. 
I.a.m.z. 

Se notifica en estados de 7 de diciembre de 2023.  
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